
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 005-2021-00222-00
EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO: JAIR GERMAN PULIDO VALERO
 
Previo a disponer sobre el emplazamiento del demandado, la parte actora
deberá intentar su notificación en la CALLE 78 No. 8-42 de Neiva- Huila,
dirección informada por el Ejército Nacional.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez
(2)

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 34
Fijado hoy 7 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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